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PROCESO VERBAL 

RADICACION 08001405301020210064200 

DEMANDANTE SOCIEDAD OLGLASS DMS INVERSIONES SAS 

DEMANDADO LUIS EMILIO DAJUD MENDOZA 

FECHA 18 de agosto del 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 

ejecutante no cumplió dentro del término señalado con la carga procesal indicada en auto de fecha 6 

de junio del 2023. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante providencia de fecha 6 de junio del 

2023, se ordenó a la parte ejecutante cumplir con la carga procesal de notificar el auto admisorio a la 

parte demandada. 

 

Ahora bien, se observa que la parte demandante aporta el 22 de junio del 2023 tramite de notificación 

que no cumple el artículo 8º de la ley 2213 del 2022, por no tener acuse de recibido del demandado o 

cualquier otro medio de prueba en el que se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje; por 

lo que la parte demandante no cumplió la carga de notificar a la parte demandada. 

 

En consecuencia y por haber pasado más de treinta (30) días siguientes del auto que requiere y del 

escrito que aporta la parte demandante, este despacho considera procedente terminar el proceso por 

desistimiento tácito; lo anterior en aplicación del numeral 1º del artículo 317 del CGP. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

   

Primero. - Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si las hubiere. Ofíciese 

 

Tercero. - Condenar en costas a la parte ejecutante. Liquídense conforme a la ley.  

 

Cuarto. -Archivar, la presente actuación una vez ejecutoriado el proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00095-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCO DE BOGOTA 

GARANTE JORGE ALVEIRO GIRALDO GIRALDO 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

ORAL DE BARRANQUILLA comunica mediante Oficio No.00435 de agosto 11 de 2023 el 

embargo y retención del remanente, de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar al demandado JORGE ALVEIRO GIRALDO GIRALDO. Le informo que este 

proceso corresponde a un trámite de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

Sírvase proveer. 

                                

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente se observa que efectivamente 

se trata de un trámite de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria, sí bien es cierto 

que el señor JORGE ALVEIRO GIRALDO GIRALDO es parte y la radicación 2022-00095 

corresponde, por la naturaleza del procedimiento no es procedente darle curso al 

requerimiento comunicado mediante Oficio No.00435 de agosto 11 de 2023 por el 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA dentro del proceso 

ejecutivo que cursa en ese despacho judicial con Radicación 

No.08001315300720220002500 en el que son partes como demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y como demandados JORGE ALVEIRO GIRALDO GIRALDO Y 

COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA PLASTIGIRALDO S.A.S.. 

 

En consecuencia, por las razones expuestas en el párrafo precedente, EL JUZGADO NO 

ACOGE EL EMBARGO comunicado. 

 

Infórmese de esta decisión al Juzgado requirente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00298-00 

DEMANDANTE LUISA CRISTINA FRANCO DE VELASQUEZ 

DEMANDADO YURICO PAOLA BETANCUR GARCIA 

FECHA 18 de agosto del 2023 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra inactivo en la secretaria del despacho. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la última actuación en el 

proceso de la referencia es del 2 de agosto del 2022, el cual es un auto que ordena prestar 

caución. 

 

El numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el cual dispone:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes 

(…)” 

 

Con base en la anterior norma, se aprecia que la demanda se encuentra inactiva por más de 

un año, por lo que el despacho decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

En vista de lo expuesto el Juzgado…  

 

RESUELVE: 

  

Primero: Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Ejecutoriada esta providencia, ordénese su archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00799-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO DANIEL EDGARDO RODRIGUEZ ESCOBAR 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el secuestro 

del inmueble trabado en la litis, se ha agregado al expediente electrónico el Certificado de 

Tradición de Matricula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soledad – Atlántico en el que consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 041-33432. Sírvase proveer. 

          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Examinado el plenario se observa que efectivamente se ha agregado el Certificado de 

Tradición de Matricula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soledad – Atlántico en el que consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 041-33432, por lo que es procedente ordenar su secuestro, de 

acuerdo con lo normado en el artículo 595 del Código General del Proceso, comisionando 

para ello, al ALCALDE DE BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la ubicación del inmueble 

trabado en la litis y bajo el amparo de lo establecido en el Art.38 de la misma obra, para 

que lleve a cabo dicha diligencia. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Decretar el secuestro del inmueble de propiedad del demandado DANIEL 

EDGARDO RODRIGUEZ ESCOBAR con C.C.72.272.524 distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 

número 041-33432 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad – Atlántico, 

ubicado en la CARRERA 12 A No.47 y 48 – 47-52 LOTE 25 BLOQUE Q-3 URBNIZACIÓN SOLEDAD 

2000 en Soledad - Atlántico. En la práctica de la diligencia se observará lo reglamentado en 

el Art.595 numeral 3º del Código General del Proceso, debiéndose hacer entrega del mismo 

al secuestre, sí así se dispone, previo inventario. Nombrar como secuestre a JAVIER AUGUSTO 

AHUMADA AHUMADA, de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicara el 

nombramiento al CORREO ELECTRONICO: javier.perito@hotmail.com CELULAR 3103574174. El 

auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del 

cargo o si está incurso en causales de impedimento con las partes y/o su apoderado, el 

secuestre tomará posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de 

incumplimiento, inhabilidad o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro 

en su lugar teniendo en cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en los artículos 38, 39 y 40 del 

Código General del Proceso se comisiona al señor ALCALDE DE BARRANQUILLA, para que 

lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al funcionario que deba 

realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la 

diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. Señálese 

como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN MIL PESOS 

M/L ($100.000,oo). A la comisión se le anexará copia de este auto. Al Secuestre deberá 

comunicársele el día y hora de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 008b197beb5bce85c136b729aeddaf43c88dd1d1f8c90393d3001484693d331a

Documento generado en 18/08/2023 11:02:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 
Dirección: Calle 40 No. 44–80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Teléfono: (605) 3885005 Ext.1068  www.ramajudicial.gov.co    

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

AHC  
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO APREHENSION 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00223-00 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO DIOSA HELENA COLINA BUELVAS 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor juez el presente asunto, informándole que la Policía 

Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo solicitado en aprehensión. Sírvase a 

proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha cumplido el 

objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en garantía mobiliaria, tal 

como lo informa la Policía Nacional, mediante comunicación recibida el 10 de julio de 2023. 

 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

KHU771. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado BANCO 

FINANDINA SA, a través de su representante legal o a quien este autorice. 

 

Tercero: Archivar el expediente. 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO VERBAL 

RADICACION 080014053-010-2023-00285-00 

DEMANDANTE FREDY ALONSO DÍAZ VARGAS 

DEMANDADO PROBALLISTIC BULLETPROOF GLASS S.A.S 

FECHA 18 de agosto del 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 

ejecutante no cumplió dentro del término señalado con la carga procesal indicada en auto de fecha 

03 de mayo de 2022. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante providencia de fecha 14 de junio 

del 2023, se ordenó a la parte ejecutante cumplir con la carga procesal de notificar el auto admisorio a 

la parte demandada. 

 

 

El numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. establece:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

Ahora bien, el término que se le concedió al demandante de los treinta (30) días, se venció, por lo que 

se cumple lo preceptuado en dicha norma, al no haber cumplido la parte ejecutante con la carga 

procesal ordenada. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

   

Primero. - Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. - Condenar en costas a la parte ejecutante. Liquídense conforme a la ley.  

 

Tercero. Archivar, la presente actuación una vez ejecutoriado el proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f70b546a36ef6e9f7134b8bbcb53872bd088a02c481b963ff60f9c849aa9e1c0

Documento generado en 18/08/2023 09:17:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

        JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Tel.: 3885005 Ext. 1068 Cel. 3053868265    

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

APG.- 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00458-00 

FECHA  18 DE AGOSTO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00459-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

GARANTE JESENIA VIDAL MARTINEZ 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que fue subsanada dentro del término legal. Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                     

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JESENIA VIDAL MARTINEZ reúne los requisitos establecidos en el numeral 

2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 

de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, contra la señora 

JESENIA VIDAL MARTINEZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      BMW 

LINEA:                          X1 sDRIVE 18i 

CLASE:                         CAMIONETA 

PLACAS:                      ENP654 

COLOR:                       BLANCO MINERAL METALIZADO 

MODELO:                    2019 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: WBAJG1109KEH84981 

NUMERO DE MOTOR: 36655407 

 

De propiedad de la señora JESENIA VIDAL MARTINEZ, sobre lo cual se informará a este Despacho 

una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será trasladado al 

parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor al 

acreedor garantizado, BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA 

NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para 
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trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 

31 de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 No.38-121 

Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 110 No. 

3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., a la 

Doctora JULIE STEFANNI VILLEGAS GARZON identificada con la C.C.1.014.238.056 y T.P.405.268 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1bb9b735c83ed43f83674c2042b6b589c5f5e0b8c56fd0f79e59cb070e88924

Documento generado en 18/08/2023 11:02:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

 

Dirección: Calle 40 No 44–80 Piso 7º Edificio Centro Cívico 

Teléfono: (605) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

C.P.S. 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00468-00 

DEMANDANTE PIEMCA S.A.S. 

DEMANDADO VEGIMED S.A.S. 

FECHA 15 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la apoderada de la parte demandante en 

este asunto solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Sírvase proveer. 

 

                                 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial anterior se observa que la solicitud impetrada es 

procedente, razón por la cual se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

solicitada. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Decretar el levantamiento del embargo de las medidas cauteles decretadas en este 

asunto que pesan sobre los bienes de la demandada VEGIMED S.A.S. con NIT.900.472.595-1. 

Oficiar en tal sentido. 

 

Los embargos fueron ordenados en auto de fecha 21 de julio de 2023 y comunicados 

mediante oficios de fecha 24 de julio de 2023.  

 

Segundo: Condese a costas y perjuicios a la parte demandante. 

                      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00479-00 

FECHA  18 DE AGOSTO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00484-00 

FECHA  18 DE AGOSTO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00490-00 

FECHA  18 DE AGOSTO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00491-00 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO WILLIAM JOSE SALCEDO ALTAMAR 

FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00533-00 

DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO EDWIN PULGARIN GALLEGO 

FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00548-00 

DEMANDANTE LEONEL JOSE CAMARGO MARQUEZ 

DEMANDADO GUSTAVO EDUARDO DE LA FUENTE MEDINA Y OTRA 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el decreto 

de embargo de remanente. Sírvase proveer. 

            

                      

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como la solicitud de embargo de remanente se ajusta a lo dispuesto en el artículo 466 del 

Código General del Proceso, serán decretadas y limitadas en la forma señalada en la ley. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

Cuestión Única: Decretar el embargo del Remanente y de los bienes que por cualquier 

motivo se desembarguen de propiedad de los demandados GUSTAVO EDUARDO DE LA 

FUENTE MEDINA y ANGELA MATILDE BENAVIDES DE SOTO dentro del Proceso que cursa en 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS en el que son 

partes como demandante CARLOS FELIPE HERNANDEZ ESCOBAR y como demandados los 

señores GUSTAVO EDUARDO DE LA FUENTE MEDINA con C.C.7.409.218 y ANGELA MATILDE 

BENAVIDES DE SOTO con C.C.22.395.935 con RADICACION No.08001310300720130023800 

RADICACION INTERNA C7-0214-2015 cuyo Juzgado de origen es el JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Limítese la medida a la suma de $219.038.000,oo. 

Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado 

en la cuenta de Depósitos Judiciales No.080012041010 del Banco Agrario de Colombia 

S.A. de esta ciudad. Sí existiere un embargo anterior que impida la consumación de esta 

medida, sírvase comunicarlo inmediatamente, como lo dispone el Inciso 3º del Art.466 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL  

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00561-00 

DEMANDANTE HEIBER ARMANDO PINTO MARTINEZ 

DEMANDADO DANNIS ANTONIO AMARIS RUIZ 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la póliza judicial aportada por la parte 

demandante en este asunto en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 10 de 

agosto de 2023 a fin de que sea inscrita la demanda en el folio de matrícula del inmueble 

distinguido con el número 040-505809. Sírvase proveer. 

 

                                    

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como la póliza judicial aportada se ajusta a lo dispuesto en el proveído que la ordena, se 

aceptará y se decretará la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble 

distinguido con el número 040-505809 de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2º 

artículo 590 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada en la ley. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Cuestión Única: Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien 

inmueble distinguido con en el número 040-505809 ubicado en la CARRERA 28 No.143-116 

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE SAN PABLO MZ 19 APARTAMENTO 104 T.31 en esta ciudad, 

inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla de propiedad del 

demandado DANNIS ANTONIO AMARIS RUIZ con C.C.1.065.613.123. Librar el oficio del caso. 

Se expedirá a costa del interesado el certificado de tradición con la anotación del 

embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                     
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00568-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ABRAHAN JOSE OSORIO ORTEGA 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que ha sido subsanada dentro del término legal. Para su conocimiento, sírvase 

proveer. 

                    

                                 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como de la Escritura Pública No.2687 del 15 de mayo de 2021 protocolizada en la Notaría 

Tercera del Círculo de Barranquilla, se desprende la existencia de un crédito hipotecario al 

igual que su vigencia constatada en el Certificado de Tradición y libertad de matrícula 

inmobiliaria No.040-607290, resulta a cargo del señor ABRAHAN JOSE OSORIO ORTEGA una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. 

Así mismo, se observa que la demanda ejecutiva promovida por el BANCOLOMBIA S.A., en 

contra del señor ABRAHAN JOSE OSORIO ORTEGA reúne los requisitos exigidos en los Arts.422 y 

468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y el Art.6 de la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCOLOMBIA S.A., contra del señor 

ABRAHAN JOSE OSORIO ORTEGA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague la siguiente suma: 

 

a)  CATORCE MILLONES VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/L ($14.026.685,38 M/L) equivalentes a CUARENTA MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS UNIDADES CON NUEVE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DIEZMILESIMAS DE UNIDADES DE VALOR REAL (40.166,9409 UVR) correspondientes a 

saldo de CAPITAL INSOLUTO, contenida en el PAGARÉ número 90000157130. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

 

b)   DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS CON TREINTA Y CINCO PESOS 

M/L ($202.823,35 M/L) equivalentes a CUARENTA Y SEIS UNIDADES CON TRES MIL 

SETECIENTOS VEINTIOCHO MILESIMAS DE UNIDADES DE VALOR REAL (UVR) (46.3728 

UVR) correspondientes a INTERESES DE PLAZO causados derivados del PAGARÉ 

número 90000157130. 

 

c)  CUARENTA Y OCHO MILLONES VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS CON 

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/L ($48.025.517.34) correspondientes a saldo de 

CAPITAL INSOLUTO, contenida en el PAGARÉ número 90000142242. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y 

gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 
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d)  DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETENTA PESOS CON M/L 

($17.532.070,oo) correspondientes a saldo de CAPITAL INSOLUTO, contenida en el 

PAGARÉ número 4830090895. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 

431 del Código General del Proceso). 

 

e)  SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS M/L 

($6.799.113,oo) correspondientes a saldo de CAPITAL INSOLUTO, contenida en el 

PAGARÉ de fecha 22 de diciembre 2021. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º de la Ley 2213 de 

2022, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como títulos de recudo ejecutivo, las copias del PAGARÉ número 

90000157130, PAGARÉ número 90000142242, PAGARÉ número 4830090895 y PAGARÉ de 

fecha 22 de diciembre 2021 y la Escritura Pública No.2687 del 15 de mayo de 2021 

protocolizada en la Notaría Tercera del Círculo de Barranquilla, pero se le impone a la parte 

demandante la obligación de poner a disposición del juzgado los originales, cuando sean 

necesarios para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia de los títulos valores originales. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia de los originales 

de los títulos valores y la escritura pública, objetos del recaudo ejecutivo. 

           

Quinto: Reconocer personería como apoderada judicial del BANCOLOMBIA S.A., a la 

Doctora JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, identificada con la C.C.44.158.296 y 

T.P.150.713 D-1 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No.040-607290 de propiedad del demandado ABRAHAN JOSE OSORIO ORTEGA con 

C.C.1.140.850.453. Librar el oficio al Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente con 

la advertencia de lo previsto en el artículo 468 numeral 6º del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00569-00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A -  

BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO EDUARDO ANTONIO CHANG MUÑOZ 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto, así mismo, se encuentra debidamente 

radicada. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                                                  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como de la Escritura Pública No.680 del 25 de marzo de 2018 protocolizada en la Notaría 

Cuarta del Círculo de Barranquilla, se desprende la existencia de un crédito hipotecario al 

igual que su vigencia constatada en el Certificado de Tradición y libertad de matrícula 

inmobiliaria No.040-566796 y Parqueadero número 44, resulta a cargo del señor EDUARDO 

ANTONIO CHANG MUÑOZ una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una cantidad líquida de dinero. 

Así mismo, se observa que la demanda ejecutiva promovida por el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA S.A., en contra del señor EDUARDO ANTONIO 

CHANG MUÑOZ reúne los requisitos exigidos en los Arts.422 y 468 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y el Art.6 de 

la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

               

 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA S.A., contra del señor EDUARDO ANTONIO CHANG 

MUÑOZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague la siguiente suma: 

 

a)  CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS M/L ($114.350.564,oo) correspondientes a CAPITAL ACELERADO, contenida en 

el PAGARÉ número M026300110234007479600328235. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

 

               

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 8º de la Ley 2213 

de 2022, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias del PAGARÉ número 

M026300110234007479600328235 y la Escritura Pública No.680 del 25 de marzo de 2018 

protocolizada en la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla, pero se le impone a la parte 

demandante la obligación de poner a disposición del juzgado los originales, cuando sean 

necesarios para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor y la escritura pública, objetos del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA S.A., al Doctor JAIRO ABISAMBRA PINILLA, 

identificado con la C.C.78.106.307 y T.P.46.576 del C.S.J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No.040-566796 y el Parqueadero número 44 de propiedad del demandado EDUARDO 

ANTONIO CHANG MUÑOZ con C.C.3.715.387. Librar el oficio al Registrador de Instrumentos 

Públicos correspondiente con la advertencia de lo previsto en el artículo 468 numeral 6º del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO ELIA ROSA SANTOS YANCES 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00584-00 

FECHA 17 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, 

que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL instaurada 

por el BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra ELIA ROSA SANTOS YANCES, se observa que: 

 

- No se declaró en la demanda bajo la gravedad del juramento en poder de 

quién se encuentran las piezas procesales objeto del recaudo ejecutivo, es decir, 

los Pagarés y la Escritura Pública que tiene incorporada la hipoteca, para 

efectos de requerimiento posterior, si fuera necesario, tal como lo establece el 

art.4º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E  

 

Primero: Mantener en secretaría la demanda promovida por el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

contra la señora ELIA ROSA SANTOS YANCES, por el término de cinco (5) días, a fin de que 

sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial del BANCO CAJA SOCIAL S.A., a 

la Doctora MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, identificado con la C.C.27.004.543 y 

T.P.85.106 del C.S.J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM - COOCREAFAM 

DEMANDADO ANDREA CUBILLOS DAZA 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00588-00 

FECHA 18 de agosto de 2023 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, que se 

encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL instaurada por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM - COOCREAFAM contra ANDREA CUBILLOS DAZA, 

se observa que: 

 

- No se declaró en la demanda bajo la gravedad del juramento en poder de quien se 

encuentran las piezas procesales objeto del recaudo ejecutivo, es decir, los Pagarés y la 

Escritura Pública que tiene incorporada la hipoteca, para efectos de requerimiento 

posterior, si fuera necesario, tal como lo establece el art.4º de la Ley 2213 de 2022. 

 

- No se declaró en la demanda bajo la gravedad del juramento de dónde se obtuvo la 

información de la dirección de correo electrónico de la demandada en este asunto, 

ANDREA CUBILLOS DAZA, como tampoco se allegó las evidencias correspondientes, tal 

como lo ordena el art.8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

- Aclarar lo referente al concepto de INTERESES DE ALIVIO FINANCIERO, en el sentido de 

donde se derivan los mismos; en razón que no se encuentran pactados en el pagaré 

objeto del presnte proceso. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo establecido en 

el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la misma en secretaría por 

el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes 

anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E  

 

Primero: Mantener en secretaría la demanda promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CREAFAM - COOCREAFAM contra la señora ANDREA CUBILLOS DAZA, por el término de 

cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CREAFAM - COOCREAFAM, a la Doctora CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, identificado 

con la C.C.32.697.305 y T.P.59.537 del C.S.J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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